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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintiocho

de julio de dos mil veintidós.

S E N T E N C lA que resuelve el juicio para la protección de los

derechos político-electorales del ciudadano promovido por

Angy Estefanía Mercado Asencio por propio derecho y

ostentándose como candidata electa a diputada local por el

Distrito X en Ou¡ntana Roo, en el proceso electoral

2021-2022.
La parte actora controvierte la sentencia emitida el ocho de julio
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de dos mil veintidós1, por el Tribunal Electoral de Ouintana

Roo2 dentro del procedimiento especial sancionador

PES|O62I2O22, en donde determinó la inex¡stencia de

violencia política de género respecto de las conductas

denunciadas atribuibles a Kira lris San y. por otro lado, la

existencia de la conducta denunciada derivado del contenido

de unas publicaciones en la red social Facebook.

íruotce

SUMARIO DE LA DECISIÓN

ANTECEDENTES...............

l. El contexto..

ll. Trámite y sustanciación federal del medio de impugnación

coNStDERANDO ..................

PRIMERO. Jurisdicción y competencia

SEXTO. Protección de datos personales 41

3

3

3

I
I
9

HESUELVE 43
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TEOROO.

2

Representacióñ impre§a cte un dodhenro fiñÍado €l€chinicamente
Fecha de impresión: 28107/2022 212A0O pági¡a 2 de 45



,jl.IDOs

TFIIBUNAL ELECTOF|AL
.ter Pod.r Jud¡oál rlé la F.d..¡¿ón

sx-JDc-677012022

SUMARIO DE LA DECISTON

Esta Sala Regional determina modificar la sentencia impugnada,

a efecto de que el Tribunal local emita una nueva determinación

donde se analice de manera integral los hechos, la autoría de

estos, y los medios de prueba ex¡stentes en el expediente, para

efecto de que determine si de se acredita de manera integral

las conductas denunciadas atr¡buidas a Kira lris San y, con la

finalidad de que determine lo conducente sobre la titularidad de

las cuentas en las cuales acreditó la existencia de VPG.

Para ello, el Tribunal local deberá remitir el expediente en primer

momento al IEOROO toda vez que es el encargado de la

investigación y sustanciación del procedimiento especial

sancionador de mérito, a fin de que, conforme a los plazos

establecidos en la legislación atinente realice las diligencias

necesarias con la finalidad de contar con los elementos

necesarios para acreditar quien o quienes son los titulares de

las cuentas o perfiles de Facebook, en los que se realizaron las

publicaciones consideradas como violencia política en razón de

género.

ANTECEDENTES

l. EI contexto

De la demanda y de las constancias que obran autos, se

advierte lo siguiente:

TERCERActRcu scRrPcrót{
PLURI}JOMINAL ELECTORAL

XALAPA, VER.
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1. lnicio del proceso electoral. El siete de enero, el Consejo

General del lnstituto Electoral de Quintana Roo3, realizó la

declaratorio del inicio del Proceso Electoral, para la renovación

de la Gubernatura y del Congreso del estado de Ouintana Roo.

2. Primer escrito de queja. El veinte de mayo, Angy Estefanía

Mercado Asencio, en su calidad de candidata a la diputación

local por el distrito X, postulada por la coalición "Juntos

Hacemos H¡stor¡a en Ouintana Roo", presentó escrito de queja

ante el Consejo General del distrito electoral local mencionado,

por la supuesta comisión de violencia política en razón de

género por parte de Kira lris San, en su calidad de candidata al

mismo cargo, postulada por la coalición "Va por México".

3. Registro. El veintiuno de mayo, el IEOROO, tuvo por

recibido el expediente creado con motivo del escrito de queja

señalado en el parágrafo anterior, y lo radicó con la clave

I EOROO/PESV PG I O 1 4 I 2022.

4. Medidas cautelares. El veinticinco de mayo, la Comisión de

Ouejas y Denuncias del lnstituto Electoral local determinó

procedente las medidas cautelares solicitadas por la quejosa, e

improcedentes las medidas de protección solicitadas.

5. Segundo escrito de queja. El mismo veinticinco de mayo,

la actora presentó, en su calidad de candidata a la diputación

local por el d¡strito X, postulada por la coalición "Juntos

3 En adelante, lnst¡tuto Electoral loca¡ o por sus siglas IEOROO.

4
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Hacemos Historia en Ouintana Roo", un segundo escrito de

queja ante el Consejo General del distrito electoral local

mencionado, por la supuesta comisión de violencia política en

razón de género por parte de Kira lris San, en su calidad de

candidata al mismo cargo, postulada por la coalición "Va por

México,

6. Registro. El veintiséis de mayo s¡guiente, el IEOROO tuvo
por recibido el escrito de queja, y lo radicó con la
clave IEOROO/PESVPG/0 1 5 I 2022.

7. Segundo acuerdo de medidas cautelares. El treinta de

mayo, la Comisión de Ouejas y Denuncias del lnstituto Electoral

local determinó procedente las medidas cautelares solicitadas

por la quejosa, e improcedentes las medidas de protección

solicitada s.

8. Acumulación. El treinta y uno de mayo, el lnstituto
Electoral local determinó acumular los expedientes

I EOROO/PESv PG lO1 4 I 2O22 y I EOROO/PESVpc/O 1 S I 2022.

9. Admisión y emplazamiento. El siete de junio, la autoridad

instructora determinó admitir el trámite de las quejas y emplazar

a las partes para que comparecieran a la audiencia respectiva.

10. Audiencia de pruebas y alegatos. El diecisiete de junio,

tuvo verificativo la audiencia señalada, en la que comparecieron
por escrito las partes.

Representsc¡óñ ¡mpresa de uñ docurhento frmedo electrún¡cam€nte
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12. Recepción del expediente. El mismo diecis¡ete de junio. la

autoridad responsable tuvo por recibido el expediente y,

posteriormente, se radicó con la clave PES/06212022, y se

turnó a la ponencia respectiva.

13. Acuerdo de remisión. El veintidós de junio posterior, el

pleno del Tribunal local emitió un acuerdo por el que determ¡nó

reenviar el expediente al IEOROO, derivado de la necesidad de

contar con mayores elementos para proveer, por lo que ordenó

que se realizaran diversas diligencias para la debida integración

del expediente.

14. Acuerdo de reposición de! procedimiento. El ve¡ntitrés de

junio, y en cumplimiento a lo señalado en el parágrafo previo,

la autoridad sustanciadora determinó, entre otras cuestiones,

r ealiza¡ diversas diligencias.

15. Admisión y emplazamiento. El veinticuatro de junio, la

autoridad instructora determinó admitir el trámite de la queja y

emplazar a las partes para la comparecencia correspondiente '

16. Audiencia de pruebas y alegatos. El uno de julio, se llevó a

cabo la audiencia señalada, en la que comparecieron por escrito

ambas partes.

Representaoón ¡mpresa de un documenlo frmado ¿leclron'camente'
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17. Remisión y turno. El uno de julio. el lnstituto Electoral

ordenó que se remitieran las constancias del procedimiento

especial sancionador PESlO62l2022, y posteriormente, el tres

de julio. se ordenó turnarlo a la ponencia del magistrado

presidente, para su debida resolución.

18. Resolución del procedimiento especial sancionador. El

ocho de julio, el TEOROO emitió sentencia en el

procedimiento especial sancionador PES106212022, por el que

determinó la inexistencia de las conductas atribuidas a Kira

lris San, y por otro lado, la existencia de violencía política de

género, con base en las publicaciones en la red social

Facebook, de diversas cuentas. sin que conociera la identidad

de los administradores, por fo que ordenó a la Fiscalía General

del Estado que, previa investigación, notificara al lEeROO,

quienes eran los titulares de esas cuentas, a fin de ser

inscritos en el Registro Nacional y Estatal de personas

Sancionadas en Materia de Violencia política en Contra de las

Mujeres en Razón de Género. Lo que en esta instancia

constituye el acto impugnado.

7
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ll. Trámite y sustanciación federal del medio de impugnacióna

19. Presentación. El doce de julio, la parte actora presentó

demanda ante la autoridad responsable a fin de impugnar la

sentencia referida en el párrafo anterior.

20. Recepción y turno. El dieciocho de julio, se recibió en esta

Sala Regional la demanda y diversas constancias de que fueron

remitidas por la autoridad responsable. En la misma fecha, la

Magistrada Presidenta lnterina de esta Sala Regional ordenó

integrar el expediente SX-JDC-677O12O22 y turnarlo a la

ponencia a su cargo, para los efectos legales correspond¡entes.

21. Recepción de constancias. El veinte de julio, se recibió en

la Of icialía de Partes de esta Sala Regional, diversa

documentación relacionada con el trámite del juicio citado en el

rubro, remitida por el Secretario General de Acuerdos del

Tribunal local.

23. Reserva de escrito de pruebas supervinientes y cierre de

instrucción. El veintiocho de julio, la Mag¡strada lnstructora

emitió un proveído por el cual, tuvo por recibido de manera

o El uno de octubre de dos mil veinte, la sala super¡or de este Tribunal Electoral aprobó

elAcuerdoGenerals/2O20,porelquesereanudalaresoluciÓndetodoslosmediosde
impugnación.

ó
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electrón¡ca un escr¡to por el que se realizan diversas

manifestaciones relacionadas con la presentación de pruebas

supervinientes, en el que se acordó reservar en tanto se

recibieran con la firma autógrafa; así, al encontrarse

debidamente sustanciado declaró cerrada la instrucción y

ordenó formular el proyecto de sentencia correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Jurisdicción y competencia

24. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

ejerce jurisdicción, y esta Sala Regional correspondiente a la

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral es competente

para conocer y resolver el presente medio de impugnación a)

por materia: ya que se trata de un juicio para la protección de

los derechos político-electorales del ciudadano promovido a fin

de impugnar la sentencia emit¡da por el Tribunal Electoral de

Ouintana Roo en el procedimiento especial sancionador

PES|O62|2O22, por el que, por un lado, declaró inexistente la

conducta atribuida a otrora candidata a la diputación local en

el distrito X, y por otro lado. declaró la existencia de violencia

política de género, en contra de la actora, de cuatro perfiles de

Facebook, lo anterior, en el marco del proceso electoral local

2021-2022, en dicho estado; b) por territorio: dado que dicha

entidad federativa corresponde a esta circunscripción

plurinominal.

TERcERA ctRcuNscRtPctó
PLURINOI'IIAL ELECf ORAL

XALAPA, VER.
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25. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 41 , párrafo tercero, base Vl, 94, párrafo primero, 99,

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanoss; 164,

165, 166, fracción lll, inciso cl , 173, párrafo primero y 176,

fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación;3, apartado 2, inciso c| ,4, apartado 1,79,8O
apartado 1, y 83, apartado 1, inciso b) de la Ley General del

Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoralo.

26. Así como en lo dispuesto en la jurisprudencia 1312021 , de

rUbTO: ,,JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLíTICO-ELECTORALES DEL ClUDADANO. ES LA VíA

PROCEDENTE PARA CONTROVERTIR LAS

DETERMINACIONES DE FONDO DERIVADAS DE

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES EN

MATERIA DE VIOLENCIA POLíTICA EN RAZÓN DE GÉNERO

TANTO POR LA PERSONA FíSICA RESPONSABLE COMO POR

LA DENUNCIANTE"T.

5 En lo sucesivo Constituc¡ón Federal.
6 En adelante se podrá c¡tar como Ley General de Med¡os

onsultable en
https:/,/www.te. gob.mxllUSEapp/tesisiur.as x ?idtesis 1 3/2O21 &tooBusqueda

10

Representación impresa de un &)cumenlo ñrmado ebc&tnicamente
Fechá de ¡mpr6kin: 2€10712022 21:24:6 ?ágine 10 dé 43

S&sW
ord = 13i2021



$§Dos

TRIBUNAL ELECTORAL
cr€r Pódérludic¡É, de ra Fsd.leió.

sx-JDc-677012022

SEGUNDO. Tercera interesada

27. Se reconoce el carácter de tercera interesada a Kira lrís

San, quien comparece por propio derecho.

28. Lo anterior, en atención a que de su escrito de

comparecencia se advierte que cumple con los requisitos

establecidos en los artículos 12, apartados 1, inciso c, Y 2, Y

17, apartados 1, inciso b, y 4, de la Ley General del Sistema

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, tal como se

explica a continuación.

29. Forma. El escrito fue presentado ante la autoridad

responsable, y en él se hicieron constar el nombre y firma de

quien comparece y se formularon oposiciones a los

planteamientos de la parte actora, mediante la exposición de

diversos argumentos.

3O. Oportunidad. El escrito fue presentado dentro del plazo de

setenta y dos horas que establece la ley para tal efecto, ya que

el medio de impugnación se publicó de las dieciséis horas con

treinta minutos del doce de julio, a la misma hora, del quince

de julio. en tanto, si el escrito se presentó a las diez horas con

catorce minutos del último día en que estuvo publicado el medio

de impugnación (quince de julio), es notorio que su

presentación fue oportuna.

31. Legitimación e interés jurídico. En el caso, se colman tales

requisitos, pues la compareciente acude por su propio derecho.

TERcERA crRcuNscRtPctór
PLURIt{Oi¡tl¡lAL ELECTORAL

XALAPA, VER.
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Y argumenta tener un derecho incompatible al de la parte actora

en esta instancia, pues su pretensión es que subsista la

resolución impugnada.

TERCERO. Requisitos de procedencia

32. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 8O de la Ley

General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral. se analizará si se cumplen los requisitos de

procedencia en el presente medio de impugnación.

33. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la

responsable, en ella consta el nombre y firma de quien

promueve el juicio; se identifica el acto impugnado y la

autoridad responsable; se mencionan los hechos materia de la

impugnación y se exponen los agravios respectivos.

34. Oportunidad. El medio de impugnación fue presentado

dentro del plazo de cuatro días que establece la ley para tal

efecto, toda vez que la sentencia controvertida f ue emitida el

ocho de julio, y notificada a la parte actora el mismo día, por lo

que si la demanda se presentó el doce de julio siguiente. es

notorío que su presentac¡ón fue oportuna.

35. Legitimación e interés jurídico. En el caso, se tiene por

colmado el requisito de legitimación, pues quien hoy promueve

el juicio. formó parte de la relación juríd ico-procesal en la

instancia local como parte actora, y señala que la determinación

12
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em¡tida en el procedimiento especial sanc¡onador le genera una

afectación.

A. Pretensión, temas de agravios y metodología

38. La pretensión, la hace valer de los siguientes temas de

ag ravio:

a) Omisión de iuzgar con perspectiva de género;

bl lncongruencia interna y externa de la sentencia

impugnada;

c) lncorrecta valoración de pruebas;

TERCERA CIRCUTSCRIPClo
PLURIIIOf,IINAL ELECTORAL

XALAPA, VER.

Rep.esentaoóñ impfese de un documento fmado eleclrónacafñente.
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36. Def¡n¡tividad y firmeza. Se satisface el requisito, en virtud

de que no existe algÚn medio de impugnación que deba ser

desahogado antes de acudir a esta ¡nstancia jurisdiccional

federal. En consecuencia, al cumplirse los requisitos de

procedencia, esta Sala Regional realizará el estudio de fondo de

la controversia planteada.

CUARTO. Estudio de fondo

37. La pretensión de la parte actora es que esta Sala Regional

revoque la resolución emitida por el Tribunal Electoral de

Ouintana Roo, en el procedimiento especial sancionador

PES|O62|2O22, y declare la existencia de violencia política en

¡azón de género, atribuible a Kira lris San.
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d)Falta de exhaustividad; y

ellndebida reversión de la carga de la prueba

39. Esencialmente, la actora sostiene que a pesar de que

aportó diversos medios de prueba para acreditar la existencia

de violencia política de género que concatenados entre sí,

demuestran y acreditan que la denunciada ha cometido, de

manera reiterada, sistemática y orquestada, violencia política

de género, derivado de las diversas entrev¡stas donde se hace

alusión a su persona el Tribunal local las desestimó al

considerar que no existían otros elementos de convicción para

vincularlos, y le dio mayor fortaleza a los dichos de la

denunciada, pues bastó con que refiriera que esos dichos eran

falsos y que no tenía relación con las cuentas de la red social

Facebook, para que le diera la ¡azón.

40. Asimismo, señala que la autoridad responsable omitió

aplicar el principio de la reversión de la carga de la prueba, pues

la denunciada solamente negó los hechos y la autoridad

responsable le dio mayor valor a su dicho que a las pruebas

presentadas.

14

Representación impresa de un documento frmedo sl€ctninicamente
Fecha de impfesión: 28m7lz)22 21:2A:OO Págir.a 11 de 45

Síntesis de agravios
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la responsable señaló que las testimoniales por sí solas generan

un indicio, y de manera contradictoria, si las mismas se
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encontraban concatenadas con otros medios de prueba podrían

generar convicción al juzgador.

42. En este sentido, sostiene que, de la testimonial, el video en

la red social Facebook, publicado por la denunciada, los

señalamientos en su contra en el debate, las referencias en su

contra respecto de la administración de un prostíbulo, y con

una red de narcotráf ico, todo está vinculado de manera

fehaciente, por lo que considera incorrecto que el Tribunal local

haya determinado que no hay ningún indicio para vincular a las

publicaciones con la denunciada.

43. De este modo considera incorrecto que el Tribunal

responsable determine la existencia de violencia política de

género, pero que no exista ninguna persona a la que sancionar.

pues se vinculó a la fiscalía para que investigara al responsable

de las cuentas de Facebook de la que se generaron las

publicaciones por las que se acreditó la conducta, pero resulta

incorrecto pues si de la investigación de la fiscalía no se

esclarece quien o quienes son los administradores de las

cuentas, la violencia no será sancionada.

44. lncluso, afirma que, al momento de decretarse las medidas

cautelares, se señaló que dichas conductas podían constituir

calumnias en su contra, aspecto que no fue revisado por el

Tribunal responsable.

Representác¡ón impresa de un documenlo ñrmado eleclróncamente
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45. Dicho esto, la actora señala que la autoridad responsable

tenía elementos para vincular a la denunciada con las

publicaciones de Facebook, pero no señaló quienes eran los

responsables, por lo que no se sancionó a nadie.

Planteamientos de la tercera interesada

46. Ouien comparece como tercera interesada, sostiene en

esencia que, los agravios formulados por la actora reproducen

lo manifestado en el voto particular de la Magistrada local, por

lo que, en su concepto, deberían de calificarse como

inoperantes.

47. Asimismo, establece que los planteamientos que realiza la

actora deben de considerarse inoperantes, pues no señala de

manera específica en que aspecto de la sentencia no se usó la

perspectiva de género.

48. Además, argumenta que la actora parte de una premisa

incorrecta, al considerar que se debió analizar todas las pruebas

en su conjunto, cuando las mismas versan sobre hechos

distintos.

49. También, refiere que fue apegada a derecho la decisión de

la autoridad responsable, pues aún bajo un análisis con

perspectiva de género, en el caso no se puede tener por

acreditada la violencia, pues no existen pruebas por las que se

pueda tener por acreditado su dicho.
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Método de estudio

5O. En atención a los planteam¡entos expuestos, primero se

precisa que la /ifis en el presente caso se constriñe a determinar

sí fue correcto el análisis y valoración probatoria del Tribunal

local respecto a la posible acreditación de VPG de manera

generalizada y, sobre si fue correcto que dicho tribunal no se

pronunciara sobre la t¡tularidad de diversas cuentas.

51. Por ende, el análisis de la presente controversía se realizará

partiendo de la base de que no existe controversia sobre la

acreditación de la VPG decretada por el tribunal respecto a las

trece publicaciones realizadas; por lo que tales consideraciones

quedan intocadas.

52. Así, el estudio de los planteamientos de la actora se

realizará de manera conjunta, pues se advierte que estos están

enderezadas a acreditar la falta de exhaustividad en dos

aspectos: í. en la valoración probatoria, derivado de que el

TEOROO realizó un estudio aislado de las pruebas materia de la

investigación sobre las cuales se acreditó la existencia de VPG,

sin realizar un análisis integral de dichos elementos de prueba;

y ir'. respecto a la titularidad de las cuentas de Facebook.s

B. Postura de esta Sala Regional
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B.1 . Decisión

53. A juicio de esta Sala Regional sus planteamientos resultan

fundados. pues en asuntos que estén relacionados con

violencia política de género, el principio de exhaustividad se

traduce en el deber de analizar de manera conjunta, el caudal

probator¡o, cuando en el caso se estime necesario, a fin de

establecer si, de la adminiculación de las probanzas, es posible

advertir la comisión de tales conductas.

54. En términos de lo dispuesto en los artículos 20, párrafo3,
y 14, párrafo 1, del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y
Políticos; 80, párrafo 1, y 25 de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, así como .l 7, segundo párrafo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda

decisión de los órganos encargados de impartir justicia debe ser
pronta, completa e imparcial, y en los plazos y términos que

fijen las leyes. garantizando la efectividad del medio de

impugnación, además del cumplimiento al principio de

exhaustividad en su vert¡ente de valoración de medios de

prueba.

55. El deber de agotar en la resolución, todos y cada uno de

los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis,

satisfacción

para lo

de los

cual, previamente, debe constatar la

presupuestos procesales y de las
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